
 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

 
CALCULO DE COBERTURA DE GASTOS

Número de Solicitud: 1.054.153 Solicitado por: Miguel Angel Noceda (Ujier Notificador)

- Carátula: MUNDO S.A. DE SEGUROS GENERALES Y REASEGUROS S/ QUIEBRA. (AÑO 2007, N° 63,

FOLIO 120 VLTO.)

- Nº Expediente: 63-2007

- Despacho Judicial: JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DEL QUINTO TURNO,

Sria. 9. TURNO: 5. SRIA.: 9

- Materia: Civil y Comercial - Secretaría: 9

- Circunscripción: Capital - Localidad: Capital

- Abogado: WILSON ROBERTO VILLALBA AREVALOS

- Razon Social: - RUC: -

Descripción de la Actividad Destino Distancia(Km.) Monto

Constitucion o Diligencia:Cédula de Notificación

 Dirección: AVENIDA MARISCAL LÓPEZ N° 5556

 Barrio: DESCONOCIDO

Capital

 Localidad: ASUNCION

ASUNCIÓN

0 27.876

TOTAL COBERTURA GS.: 27.876

Son guaraníes (en letras): veintisiete mil ochocientos setenta y seis.

La Acordada Nº 1718 del 14 de Diciembre del 2023 de la Corte Suprema de Justicia disponible que la aplicación de cálculo de la escala
de Cobertura de Gastos se deberá realizar a través del Sistema Informático.
 El procedimiento para la aplicación y cálculo de la escala de cobertura de gastos establece tarifas por jornales de acuerdo a la
función, la actividad a ser realizada y la distancia del asiento del juzgado.

Fecha de la Solicitud: 06/03/2026 6:24:33 Nº Liquidación: 46841400U

*METODO DE CALCULO APLICADO:0,25 del jornal mínimo y 0,5 del jornal mínimo adicional por cada 25

km. o fracción de distancia del asiento del juzgado.

La liquidación de Ingresos Judiciales tiene una validéz de 48 horas hábiles, si en ese periodo no realizó el pago de

la misma, será necesaria la confección de una nueva liquidación.

Observación:


